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CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 25 de marzo de 199

por la que se nombra a dos miembros del Comité Econémico y Social

(96/246/CE, Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y
en particular, su articulo 195,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de
la Energia Atémica y, en particular, su articulo 167,

Vista la Decisién del Consejo de 26 de septiembre de
1994, por la que se nombra a los miembros del Comité
Econémico y Social para el periodo que finaliza el 20
de septiembre de 1998 ('), :

Considerando que se han producido dos vacantes de
miembro del Comité mencionado, como consecuencia de
las dimisiones de D. Charles Pelletier y de D. Erik Carl-
slund, de las que se informé al Consejo con fecha de 11
de mayo de 1995 y 28 de enero de 1996, respectivamente;

Vistas las candidaturas presentadas por el Gobierno
francés y el Gobierno danés con fecha de 8 de febrero de
1996 y de 2 de febrero de 1996,‘

Tras haber recibido el dictamen de la Comisién de las
Comunidades Europeas,

DECIDE:

Articulo zinz'c'?

Se nombra a D. Jean-Claude Sabin miembro del Comité
Econdémico y Social en sustitucién de D. Charles Pelletier
para el perfodo del mandato de éste que queda por
cumplir, es decir, hasta el 20 de septiembre de 1998.

Se nombra a D. Sune Begh miembro del Comité Econé-
mico y Social en sustitucién de D. Erik Carlslund para el
periodo del mandato de éste que queda por cumplir, es
decir, hasta el 20 de septiembre de 1998.

Hecho en Bruselas, el 25 de marzo de 1996.

Por el Consejo
El Presidente
G. SALVINI

() DO n° L 257 de S. 10. 1994, p. 20.



